
AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE PANIAGUA

ANUNCIO de 14 de octubre de 2009 sobre aprobación inicial del Plan
General de Ordenación Urbana. (2009083935)

Aprobado inicialmente, en sesión de fecha 13 de octubre de 2009, el Plan General de Orde-
nación Urbana del municipio de Santa Cruz de Paniagua, remitido por la Consejería de
Fomento de la Junta de Extremadura con fecha 29 de septiembre de 2009 y redactado por la
Arquitecta D.ª Belén Abreu Cervera, se expone al público, por un periodo de un mes al obje-
to de que por los interesados se puedan realizar las alegaciones o reclamaciones sobre el
mismo que se estimen oportunas.

Santa Cruz de Paniagua, a 14 de octubre de 2009. El Alcalde, ÁNGEL CERVIGÓN MOTA.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

EDICTO de 13 de octubre de 2009 sobre aprobación inicial de modificación
de las Normas Subsidiarias. (2009ED0773)

El Pleno de la Corporación, en su sesión celebrada con fecha 5 de octubre de 2009, adoptó el
acuerdo de aprobación inicial de la modificación puntual de las NNSS para aumento de la
edificabilidad de obras de equipamiento colectivo en suelo no urbanizable de especial protección
por sus valores agrícolas, según documento redactado por la Oficina Técnica Municipal y la
Secretaría General de fecha septiembre de 2009.

Lo que de conformidad con lo establecido en el art. 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se expone al público por plazo
de un mes, a efectos de reclamaciones.

Villafranca de los Barros, a 13 de octubre de 2009. El Alcalde, RAMÓN ROPERO MANCERA. 

• • •

EDICTO de 13 de octubre de 2009 sobre aprobación definitiva de
modificación de las Normas Subsidiarias. (2009ED0772)

El Pleno de la Corporación, en su sesión celebrada con fecha 5 de octubre de 2009, adoptó el
acuerdo de aprobación definitiva de la modificación puntual de las Normas Subsidiarias que
afecta a la Ordenanza VIII zona industrial para homogeneizar la regulación de los usos

Martes, 27 de octubre de 2009
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